
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

El día 3 de marzo, se reunieron de manera virtual:  
 
Delegados de la Alcaldía Local de Puente Aranda 
 
Agente territorial de la Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS 
 
Mariana Barragán – Promotora de la iniciativa 
 
Jhon Jairo – Promotor de la iniciativa 
 
Durante la sesión, los promotores de la iniciativa “Primero mi Familia”, Mariana Barragán y Jhon Jairo, presentaron la propuesta orientada a 
atender necesidades de acompañamiento familiar, desde un enfoque de coaching y acompañamiento según preferencias espirituales, con el 
propósito de fortalecer las relaciones familiares y promover entornos protectores. 
 
La iniciativa busca implementar un programa de prevención y atención integral de la violencia intrafamiliar en la localidad de Puente Aranda, 
especialmente dirigido a niños, niñas y adolescentes que puedan encontrarse en riesgo de vulnerabilidad. Para ello, se plantea el desarrollo de 
espacios pedagógicos y de acompañamiento enfocados en habilidades para la vida, autocuidado y promoción de la denuncia segura. 
 
Asimismo, se propone la realización de talleres lúdicos y participativos que fomenten relaciones sanas y libres de violencia, así como procesos 
de formación dirigidos a cuidadores y familias en temas de crianza positiva, a través de metodologías de coaching y acompañamiento familiar. 
 
Dentro de las acciones planteadas por la iniciativa se mencionan, entre otras: 
 
Día del Perdón para Sanar, como espacio comunitario de reconciliación y fortalecimiento familiar. 
 
Talleres de prevención de violencias intrafamiliares. 
 
Clínica de desintoxicación familiar, orientada al acompañamiento emocional y espiritual de las familias. 
 
Mapeo de violencias familiares para identificar factores de riesgo y orientar intervenciones. 
 
Procesos de formación, prevención y restitución de derechos para fortalecer las dinámicas familiares. 
 
Durante la reunión, desde la Alcaldía Local de Puente Aranda se brindó el contexto del Proyecto 2569, indicando que la ejecución de las 
acciones debe alinearse con los lineamientos del sector Integración Social, los cuales se estructuran en cuatro componentes principales. En 
este sentido, se explicó que actualmente las acciones del proyecto se desarrollan principalmente a través de tres estrategias: 
 



Prevención de violencias y restitución de derechos, mediante estrategias como: 
 
Conversatorio de familia. 
 
Estrategia de sensibilización “La familia es para cuidarla”. 
 
Estrategia dirigida a niños y niñas “Conocer para cuidar”. 
 
Orientación y asesoría familiar, dirigida a la atención de casos remitidos principalmente por el CLAVIS, especialmente desde la Comisaría de 
Familia. 
 
Jornadas locales de buen trato, espacios comunitarios orientados a promover la convivencia y la prevención de violencias, dentro de los 
cuales se planteó la posibilidad de incorporar la actividad denominada “Día del Perdón” como parte de la programación. 
 
Adicionalmente, se aclaró que actualmente ya existe talento humano contratado para la ejecución de las acciones del proyecto, por lo cual el 
propósito de esta articulación no es modificar los lineamientos establecidos, sino identificar posibles puntos de encuentro entre las acciones 
institucionales y las propuestas de la iniciativa. 
 
En ese sentido, desde la Alcaldía se informó que será remitida la estrategia del Conversatorio de Familias a los promotores de la iniciativa, con 
el fin de que revisen los contenidos y definan qué grupos o poblaciones consideran pertinentes para invitar, de manera que la Alcaldía pueda 
realizar acompañamientos institucionales a estos grupos. 
 
Finalmente, se manifestó la necesidad de realizar una nueva reunión de articulación, con el fin de definir de manera específica la metodología, 
alcance y logística de la jornada denominada “Día del Perdón”, la cual se proyecta realizar durante el mes de noviembre, en el marco de las 
acciones locales de promoción del buen trato. 



 

 



 
 

 
 

 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 
No. ACTIVIDAD 

 

RESPONSABLE 
 

FECHA DE ENTREGA 

1 Revisar la estrategia remitida e identificar grupos o poblaciones con los cuales se podría desarrollar 
trabajo desde la alcaldía con la estrategia de conversatorio 

PROMOTORES  

2 Programar una segunda reunión de articulación para definir la estructura y ejecución de la actividad 
“Día del Perdón”, prevista para el mes de noviembre. 

PROMOTORES 
FDLPA 

 

3 Remitir la fecha de la jornada de jugar para sanar vigencia 2025 FDLPA  

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 


